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mu . JUAN VICENTE ..MOSQUERA LOCRONO. Ada da da ¿E 

(> o CUANTIA os 70.000,00 - rt a 

+ COPIAS DADAS: 3Tas o 9 + rd Ue 
       

pública del Buuador, hoy. día Jueves veinte y..siete de Enero de mil no- 
  

- vecientos noventa y Suatro, ante mí doctor Euclides. Chávez. Haro, Nota- 
  

vio Páblico de este Cantón," comparecen por una parte los: cónyuges 'seño- 
  

res Jorge Hemán Mosquera Logroño y Martha Elisa Cuilcapi Urquizo;. y po +
 

  = 

otra el 'señor Juan Vicente' Mosquera Logroño, de estado civil casado. - 
  

- Todos mayores de 'edad, ecuatorianos, portadores de sus. respeotivas -có- 
  13 

14 
dulas, legalmente capaces para 00ntratar y residentes en esta ciudad a 
  

iS 

quienes de conocerles doy fe; von sonocimiento del pbjeto y resultados 
  

16 
- de este aoto' y procediendo con toda libertad, me presentan una Minuta , 
  

' cuyo -texto-lo elevan a escritura pública con las formalidades legales, 
  

" minuta esta que copiada "literalmente dice 1“ S B-ÑvO R e NO DARIO 
  

En el Registro “de Escrituras públicas a su Cargo, sÍrvg¿se incorporar unla 

ud 

  

“que contenga el Acto Societario de CESIÓN DE PARTICIPACIONES en -el .La- 
  

pital Social de la Compañfa de TRANSPORTES “CONDORAZO" COMPAÑIA LIMITA 
  

22 
" DA, de conformidad con las siguientes: cltusulas” go- p. R- 1 MBBAS - 
  

123 
COMP ARECIENTES y" — Comparecen al otorgamiento y suscripción de la pre- 
  

24 
' sente Escritura, po? sus propios derechos y en Galidad-de Cedente el s 
  

25 

a 

ñor Jorge Hermán Mosquera Logroño, casado, ecuatoriano, domiciliado en 
  

26 

Riobamba, Mayor de edad: y legalmen te Capaz; y. por otra parte y en cali 

  

27 

  
dad “de Cesionario, el*aseñor Juan Vicente Mosquera Logroño, 02520, - oo 

    toria no,” domiciliado en Riobamba, mayor de edad, y legalmente '0apaz; y
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22 
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24 
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26 

27? 

los dos comparecientes, legalmenté capaces pará contratar y contraer 
  

obligaciones . - SEGUNDA: - ANTECEJIENTES 9 -UNOs - Median- 
  

te escritura pública celebrada el veinte y dos de Abril de mil nove - 
  

cientos setenta y uno, ante el Notario del Cantón Riobamba, doctor Jo- 
  

hb 

só Villagómez, inscrita el cua tro de Mayo de mil novecientos setenta 
  

y uno, bajo el número diez en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
  

- se, constituyó la Compañfa de transportes "CONDORAZO", Compañia Limita- 
  

da Con domicilio principal en el Cantón Riobamba » - DOS - El: Ca- 
  

- ««pital Social dividido e UN MIL. CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil su- 
  

cres Cada una, se encuentra suscrito de la siguiente Maneras Luis Re- 
  

drobín, setenta participaciones; Julio Contero, setenta participacio- 
  

- nes; Pascual Irigoyen, setenta participaciones; Leopoldo Borja, _seten- 
  

eS 

* ta participaciones; Marco Polo Mayorgas setenta participaciones; Juan 
  

-Irigoyen, setenta participaciones José Quishpe, setenta participacio- 
  

nes, Jórge Mosquera, sotenta participaciones; Fausto Mayorga, setenta 
  

participaciones; Julio Alcocer, setenta participaciones; Bolívar Guil- 
  

capi,. setenta participaciones; Segundo .Copo, setenta participaciones; 
  

. Jaime Ruiz, setenta participaciones; Bdgar Copo, setenta participacio- 
  

.ne5; .Yy Marco Huiloa, pi, setenta participaciones: - TRE S+ - La Jun- 
  

- ta Genefal de Socios de TRANSPORTES "CONDORAZO" COMPAÑIA LIMITADA, rev 
  

. nida el seis de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, Autoriza 
  

- al señor Jorge Hernán Mosquera Logroño, para que transfiera la totali- 
  

. .dad de sus participaciones en el Capital Social de la Compañía, en far 
  

vor de su hermano Juan Vicente Mosquera Logroño, en los téxminos que- 
  > 

constan en el Acta respectiva de esta. Junta General y lacertificación 
  

> extendida por el Señor Cérente de la -Compañía, cuya Aota y«Certifica- 
  

ción se agregan como documentos habilitantes +» - TER CERA:. - 

      . CESION DE PARTICIPACIONES y. - Con los antecedentes expuestos, los com-



parecientes, en las galidades antes invocadas, proceden. a suscribir 
  

el presente instrumento de transferencia de Participaciones. en el Ca- 
  

pital Social de TRANSPORTES "CONDORAZO! COUWPAÑTA LIMITADA, de acuerdo 
  a 

a los términos que a continuación se expresan. » UNO. TRANSFERENCIA. - 
  

Por el presente:instrumento, el señor Jorge Hernán Mosquera Logroño, 
  

6 

Ps 

cede y transfiere a perpetuidad y con todos los derechos que- le - son 
  

Amo 
, 9 fa 0 liosquera Logroño . » D ¡E - PRECIO: - El precio que el -Cesio”- 

£% 
Le 

a 
e 

slo 
R 
“ba mp8 
Sa 

- inherentes SETENTA PARTICIPACIÓNES, en favor del señor-Juan-Vicente - 
  

  > " : ON 

Z harto Paga, €s el de SETENTA MIL SUCRES, es degir de wn-mil Sucre Ss -pon 
Y 

A - HT 

* /foada una de las participaciones: adquiridas; pago que: se efectúa en mo- 
A A A 

: - neda de curso legal y a entera- satisfacción del -cedente,-el mismo que 

  

  

manifiesta haber» regibido renunglando a gualquier reclamo actual _o. fu- 
  

turo por. este concepto. ..-.T.R.E S.3. - AUTCRIZACIÓN a >» 4 la celobra- 
  

ción y:suscripciéón de esta: escritura pública: comparece -también la seño 
  

ra Martha lisa Giloapi Urquizo, Casada” con el Cedente Jorge" Hernán 
  

« Mosquera Logroño, :con-el objeto de extender la- correspondiente. autori- 
  

zación para que su esposo el señor Jorge” Mosquera"Logroño pueda trans 
  

” 

ferir las setenta participaciones sociales indicádas y surta los egeo- 
  

- tes que señala la Ley...” CUA TROQOa —: ANOTACIÓN 3. En. virtud de 
  

20 

21 

22 

la transacción y: autorización anotadas .en log numerales anteriores, ler 
  

galizada la presente escritura, se. procederá a la anotavión corre spon- 
  

diente en el libro da Sovios y. Participaciones de la Compañla, así co” 
  

-mo. a sentar razón-del contenido del mismo, -tanio en. la Notaría en don- 
  

de reposa el: instrumento de Constitución, como-en el- Registro Mercan- 
  24 

til del Cantón Biobamba, todo de confomidad cop lo dispuesto sn el 4h 
  25 

tículo ciento quinos de la Ley de Compañfas vigente, so procederá asi 
  26 

mismo a la emisión de los certificados de aportación correspondientes 
  27     -al cesionario: previo anulación de los que -se otorgaron. a favor del ce 

AS
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dentes € CINCO: - ACEPTACION 4 - Los comparecientes, cedente y ce- 
  

' sionario; aceptan expresamente la presente transacción; en todas sus - 
  

' partes; y:así lo declaran .» - CUARTAdó -= CONFORMACIÓN DBL- CAPITAL 
  

-- SOCIAL DE LÁ COMPAÑIA.4 - Como consácuencia' de la cesión de” participa” 
  

L_ 
¿ciones que se realiza en virtud de este instrumento, el Capital social 
  

de la Compañía TRANSPORTES '"CONDORAZO" COMPAÑIA LIMITADA de UN MILLON 
  

- CINCUENTA MIL SUCRES,: dividido en Mil Cincuenta Participaciones de un 
  

,. mil _gucres Cada una;--queda integrado de la siguiente maneras Socio luig 
  

: Redrobán Flores, número de participaciones setenta. - Valor Setenta - 
  

, mil suores. Total Capital Social setenta mil suores; Julio Contero, nú» 
  

mero de participaciones setenta, Valor setenta mil sucresy. Total Capi- 
  

” tal -Social setenta mil sucres; Pascual Irigoyons húmero de participa- 
  

- ciones setentas Valor setenta mil suocres, -Total Capital Social setenta 
  

; «Mil _sueres;, Leopoldo Borja número de participaciones setenta, Valor - 
  

¿setenta mil sucres, Total Capital Social setenta mil Sucres; Marco Pol6 
  

Mayorga Número de participaciones setenta, Valor sotenta mil. gsucres , 
  

Total Capital Social setenta mil suores; Juan Irigoyen número de parti. 
  

 Sipaciones setenta, Valor setenta mil suores , Total Capital Social sey+ 

  

* tenta mil sueros; “José Quishpej número de participaciones setenta, Va- 
  

. lor. sétenta mil sucres¿ Total Capital Social setenta mil sucress Juan 
  

Mosqueta, número de participaciones setenta, Valor setenta mil sucres; 
  

+ Total: Capital Social setenta mil sucres; Fausto Mayórgas número de par+ 
  

ticipadiones setenta, Valor séterta mil sucres, Total Capital Social 
  

setenta mil suocres;. Julio Alcocer, número de participaciones se ten ta, 
  

Valór botenta mil suoros, Total Capital Social setenta mil sucres;' Boli- 
  

> 

" var Huilcapi, número de participaciones setenta, Valor setenta mil su- 
  

eres, Total Capital Social, setenta mil sucre s; Segundo Copo, número - 
      de Participaciones setenta y Valor setenta mil suores, Total Capital



Social setenta mil suores; Jaime Ruiz, número de participaciones seten- 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

' , 

o ta, Valor setenta mil suores; Total Capital Sovial setenta mil suores; 

5 Edgar Copo, número de participaciones setenta, Valor setenta mil suoreB, 

Total Capital Social setenta mil sucres; Maroo Huilcapi, número de pary 

4 7 

ticipaciones setenta, Valor setenta mil sucres, Total Capital Social 
5 

setenta mil sucres. - Suman Un millon cincuenta participaciones. - Va” 
6 

lor UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES. - Total Capital Social UN MILLION - 

AR CINCUENTA MIL SUCHES . - QUINTA: - CUANTIA $ Sí La cuantiá del prp- 
x9- dy , - o. : : : . 

A Co dgnto contrato, se lo fija en el precio de la transferencia, esto es sb 

a A O | 
, ES Sahoa de SETENTA MIL SUCRIS . - Usted Señor Notario, se servirá agregar 

. 7 

N as demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena validez de es) 
  

te instrumento público . - Firmado). - Dootor Julio César Suárez. - Ma» 
  

tricula número doscientos veinte y tres del Colegio de Abogados de Chimn- 
  

boraz0. - Hasta aquí la minuta cuyo texto constituye la escritura públi-   

Ca que se celebra, la mismaque la lel en presencia de los otorgantes, 
  

quienes se ratifican en el contenido de la misma y en su testimonio -— 
  

Firman en unidad de acto con migo el Notario de todo lo que doy fe. 
      pr A A e 

Firmado). - Jorge Hemán Mosquera L. - Códula de Ciudadanía No. -- 
  

060088688-1. - Certifioado de Votación No, - 011-195 
  

Firmado). - Martha E. Guiloapí. - Códula de Ciudadanía No. 0601 3- 
  20 

40987. - Certificado de Votación No, 0 0 7 - 258.-Firmado ) , 
  21 

22 
Juan Mosquera + -— Cédula de Identidad No, 060153696=-4 . 
  

Certificado de Votación No. - 011-197 . -El Notario Público . - Firma” 
  23 

  24 
A A E A A E E E 

  25 

  26 

A A A E A E E E E E E E E E E E E E E AS 

  27   CA Us  



CERTIFICACION 
  

Pare los fines legeles pertinmebtes, CH TF1O00 Ue en la Junta Generel 

Extreordineris de socios de la compoñla TRANSPORLES "CONSTE PO" COMPA 

145 LIMITADA, celebrede el dís lunes 6 de Diciembre de 1993, se «cordó 

por UNANItI mb de votos de los socios, que se trensfiers los 70 perti- 

cipeciones de un mil suecres cedu une, esto es de SESENTA MIL SUCHLE 

de propiedud del senor JORGE MOMyLE:R,, en fevor de su hermeno, señor - 

JUAN MOSG Uska 3 debiéndo «ñedirse e este tremsferencio, lus 26 pat - 

ticipuciones que se suscriben en el respectivo eumento de cupitul de 

lé compoñís, pere un toteld de 96 participaciones de un mil sucres - 

cede una. 

Es todo cuento pueúo certificir cen honor a le cerdad, pere lo cuel me 

remito e lu respectivo ucta que repose en los arcnivos de le compañia 
So 

y que se encuentran a mí cargo, 

- 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDiiakhla De SUCIOS La La CUBAN La 
Di TRANS+OKIES *CONDORAZO" CIA, LiDA., iabiZada ÉL Dia LUNES  = 
SEIS DE DICIEMBRE DE ' 1993+= o a “o. l 

En la ciudad de Riobamba, . a los seis días del mes de diciembre de Mil No- 
vecientos Noventa y Tres, se reune la Junta ueneral uxtraordinaria de so- 
cios de la compañía de TRAÁNSiOkTz3S "CONDURAZO" Cía. Ltda,, en la sala de 
sesiones de nuestra Institución de su dowicíilio principal, ubicado en la 
ciudad de Riohbawba, provincia de Chimborazo, previo la convocatoria cur - 
sada en legal y debida forwa y que se adjunta al expediente de esta acta. 

Preside esta Junta, el Presidente señor LUIS REDROSAN, quien a las 17H20, 
declara instalada la sesión. Interviene como secretario el señor Gerente 
señor SEGUNDO COPO, el mismo que ha pedido del señor Presidente, da lectu- 
re a la lista de socios concurrentes, que también se adjunta a esta acta -- 
y los rismos que son: Luis Redroban, Leopoldo Borja, Marco Polo Mayorga, - 
Jun lrigoya, ¿osé Quishpe, Jorge tuusquera, fausto Mayorga, Bolívar Huilca 
pi, Marco Huilcapi, Segundo Copo, vaime kuíz, Pascual irigoyen, Edgar Co - 

po y Julio Alcocer; y Julio Contero; y couprobado que fue el cuorum legal 
con la presencia del cien por ciento del. capital social, el señor residen 
te declara formalmente constituida la duata Genural Extraordinaria de SO 
cios de la compañía, 

tor pedido de la presidencia, el señor Secretario procede a' dar lectura -- 

de la convocatoria, poniéndose a consideración los puntos del orden del - 
día, que son: 

Conocimiento y resolución de nulidad de las Juntas Generales Extraor - 
dinarias de la compañía, realizadas el 21 de Julio de 1992 y 20 de Sep 
iewbre de 1993.- o , 

lonocimiento y autorización de la transforencia de las 70 participacio 
es del señor Jorge Mosquera a favor de su hermano señor Juan Mosquera. 

    

   
   

Aumento de capital de conformidad con la Ley de Compañías y aduisión - 

de nuevo socio, o 

Despues de la lectura del orden del día, el señor Fresiaente pone a consi- 
deración el miswo, que es aprobado por unanimidad per los socios presentes, 

rm luego de lo cual y despues de las deliberaciones del caso sobre cada uno - 
de los referidos puntos del orden del día, se toman las siguientes resolu- 
cioness 

-» Respecto del: primer punto del orden del día, los socios despues de co 
nocer que hubo un trámite que esta inconcluso desde el año anterior, 

el wismo que se repitió en este año sin haber terminado el anterior, por - 
unanimidad de: los: socios presente a esta Junta, resuelven declarar nulas - 
las Juntas Extraordinarias realizadas sl 21 de Julio de 1992 y el 20 de - 
Septiembre de 1993. 

- Respecto del segundo punto del orden del día, 'los socios despues de e 
nocer el deseo de trensferir las: 70 participaciones de propiedad: del 

. sefior JORGE MOSQUERA a favor de su hermano: vUAN MUSQUERA, por unanimidad 
ií de votos de los socios presentes, resuelven autorizar que se transfiera - 

: las 70 participaciones del señor JUHÓÚL MUDQULRA a favor de su hermano el - 
| señor JUAN MOSQUERA, , 

- Respecto del tercer punto del orden del día, los. socios, despues. de cQ 
-nocer la necesidad de: aumentar el capital. social de la compañía, a fin 

de contar con un capital mayor, así como la predisposición que existe de - 
varte del señor HIf-OL110 OSWALDO bALSECA SILVA nara inoracenr cama enaia da 

Q



unanimidad de votos- de los presentes, resuelven lo siguiente: 

a).- Adwitir al señor HIP0LITU OSWALDO BALSECA SILVA, cowo socio de la 
compañía, mediante la suscripción y pago de Noventa y Cuatro Mil- 

sucres correspondientes a noventa y cuatro participaciones en el capi- 
tal social de la compeñía, que serán pagados en numerario.- 

A, 

b).- Aumentar el capitel social de la compañía en cuatrocientos cin - 
cuenta y Ocho Mil Sucres, la suscripción de cuatrocientos cin - 

cuenta y ¿0cho, participaciones de un mil sucres cada una que serán - 
pagadas por los socios mediante aporte en numerario, según el detalle 
que consta en el cuadro de aumento de capital que se adjunta y forma - 

parte integrante de esta acta, de este modo, el capital suscrito y pa= 
gado de la compañía ascendería a UN MILLON QUIN]ANIOS .OCHG MIL SLUCKiÍS, 
con lo que queda resuelto el asunto del aumento de capital y admisión , 
de nuevo socio,” Todo lo cual se hace con la renuncia expresa del socio 
Julio Alcocer, que renuncia a su derecho preferente en el aumento de - 
capital, para que el resto de los socios, cada uno lo haga en veinte y 

seis participaciones, de conformided con el detalle del cuadro que se 
ad junta.- 0% 

c).- Como consecuencia del aumento resuelto, los soulos aprobatfon tam- 
bién reformar el Artículo Quínto del Estatuto Social el que en. - 

adelante dirás ARTICULO QUINTO, DEL CAPI AL SULIAL, El capital social Ml 
de la compañía es de Un Millón Quinientos : Ocho: Mil sucres, dividido 
en Mil quinientas ocho participaciones iguales e indivisibles de un Mil 
sucres cada una. Los certificados de aportación serán autorizados por 
las firmas del presidente y Cerente. Este capital se encuentra inte - 
grawente suscrito y ha sido pagado por los socios de la siguiente wane 
ra! : : 

Carilal paGALO Socio No.PART, “CAPITAL SUSCIITO . 

Luis Fedrobearn 06 96.000,00 * 96.000,00 
Julio Tontero 396 96.000,u0 296,000,00 
Pascual Irigoyen 96 96.000,00 : 96.000,00 
Leopoldo Borja 96 96.000,00 96,000,00 
Marco Folo Mayorga 96 96.000,00 96.000,00 
Juan lrigoyen 96 96.000,00 96,000,00 
José Quishpe 96 96.000,00 96.000,60 
Jorge Mosquera %6. 96.000,00 96,000,00' 
(OJuan Mosquera) MN AN 
Fausto Mayorga 96 96.000,00 96.000,00 1 
Julio Alcocer 70 . 70,000,00 7O,000,00 / 
Bolívar Huilcapi 96 96.000,00 96,000,00 
Segundo Copo 96 96.000,00 96.000,00 
Jaime Ruíz 96. 96.000,00 96.000,00 
Edgar Copo 96 96.000,00 96.000,00 
Marco Huilcapi 96 96.000,00 96.000,00 

Esvaldo Balseca 94 94.000,00 94.000,00 
  

SUMAN.- ]508 1 "508 .000', 00 1"508',200,00 

Despues de las resóluciones tomadas, el señor Presidente agradece la 

venebolencia de los señores socios, así como también agradece al señor 
Jorge Hosquera que deja de pertenerer a la compañía y da la vienbenida 
enticipeda a los señores Juan Mosquera e Hipolito Uswaldo Balseca como 
nuevos socios» 

Tratados y resueltos todos y cada uno de los pwuntos del orden del día 
constantes en la convocatoria, el señor Presidente dispone un receso- 
para que se redacte esta acta que antecede. Reinstalada la sesión con 
el mismo nómero de socio y leída que fue el acta, los socios la aprue-
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12 

13 

14 

I6 

19 

20 
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86 ante mi y en fe de ello confiero esta primera Copia firmada en Bio- 
  

bamba, a veinjió6ho de nexo 201 novecientos noventa y cuatro. 
    

  

  

  

  

    

    

RAZON;- in csta fecha se procede a tear mota de la Cesion de Pax 
  

ticiraciones del señor Jorge ceraián NXosquera Logroño que posce en 
  

í 
( 
1 

Transportes CONBCiadO JO F Na LU ITALA,,, en fevor de Juan Viceny 
  

te i¡.osquera Lo,yro%ío se, ún cscritura cejocirada el 27 de inere “e 
  

1.30%, ante el Notario Joctor uclides Cl:iavez ¿¡aro.Doy fé,- Rio- 
  

  

Lamba, cbrero / de 1.99%, el sotario pú lico AnD. marcelo Aulia 
  

ÚraZzo.”- 

  

  

  

  

  

  

  

  

OFICINA DEL REGIOTRO DE 14 PROPIZDAD 
  

fuedea inscrito en este fecia ¿la escritura que entecede en el Registro MM: 
  

cantil con el Número 203 anotado bajo el Uúmero 846 del Repertorio. Se ha 
  

tomado nota al merge: de le inscrivción principal e que se refiere la preW 
  

sente esc. itura.- Riovembayja 25 de Fe rero de 1.9% 
    

HL RIGISIRYDOR, 
      tl)


